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III.  ADMINISTRACIÓN LOCAL

AyuNTAMIeNTO De ALfOz De bRICIA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales, queda expuesta al público en este Ayuntamiento la cuenta gene-

ral correspondiente al ejercicio de 2009.

El periodo para su examen con todos los documentos y justificantes que la forman

será de quince días hábiles durante los cuales y ocho más, se admitirán los reparos u ob-

servaciones que se consideren oportunos.

En Barrio de Bricia, a 23 de diciembre de 2010.

El Alcalde-Presidente,

Francisco Javier Fernández Gutiérrez
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